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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
                               REF: PROCESO VERBAL: 110013103013-2023-00132-00. 
               

     Para los efectos pertinentes se tiene en cuenta que la llamada en garantía contestó la demanda 

en tiempo y propuso excepciones de fondo mismas que fueron descorridas por el actor.  

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

Juez (2) 
(2023-132 -2 folio-) 
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